CORBACHO PROPONDRÁ CAMBIAR LA LEY SI EL ERE DE TELEFÓNICA A MAYORES DE 48 AÑOS TIENE ÉXITO (LO CALIFICA DE BARBARIDAD)

EFE - 30/10/2008

El ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, propondrá una reforma de la Ley si el Gobierno no puede oponerse "legalmente" al expediente de regulación de empleo (ERE) presentado por Telefónica para los trabajadores mayores de 48 años.

"No sé si legalmente nos podemos oponer, pero le anticipo una cosa, si no nos podemos oponer porque hay algún resquicio, este ministro hará una propuesta de modificación de la ley", ha anunciado Corbacho en la Comisión de Trabajo e Inmigración del Congreso de los Diputados, donde se han analizado los últimos datos de paro y la evolución del diálogo social del Gobierno con los agentes sociales .

Ante el rechazo del diputado de CiU Carles Campuzano al ERE de Telefónica, Corbacho, quien ya calificó de "barbaridad" la medida de Telefónica en una entrevista de EL MUNDO, mostró su "desacuerdo en que a los 48 años se mande a la gente a la calle" en una empresa con "beneficios".

En alusión a Telefónica, el ministro de Trabajo dijo "invierta usted no en mandar a la gente a la calle, si no en hacer planes de recolocación".

Por otra parte, Corbacho afirmó en referencia al Partido Popular que se "equivocan" quienes piensan que la crisis económica tiene un origen laboral y que, por tanto, con una reforma laboral se arregla la situación.

Sin embargo, varios partidos mostraron su desacuerdo con esta aseveración. El diputado del PP José Ignacio Echániz acusó a Corbacho de "estar sentado a la espera de que escampe", mientras que para la diputada de Nafarroa Bai Uxue Barcos, el ministro denota "cierto derrotismo" en cuanto a la creación de empleo.

CORBACHO DICE QUE CAMBIARÁ LA LEY PARA EVITAR QUE HAYA MÁS ERE COMO EL DE TELEFÓNICA 

A. POLO | MADRID 

El expediente de regulación de empleo (ERE) acordado por Telefónica España y UGT para prejubilar a 500 trabajadores ha generado un abierto malestar en el seno del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

 La razón no es otra que el hecho de que el expediente contempla la jubilación anticipada y voluntaria de trabajadores con 48 años de edad.

El titular del departamento, Celestino Corbacho, mostró su oposición hace unos días y ayer aprovechó su comparecencia ante la Comisión de Trabajo e Inmigración del Congreso de los Diputados para abundar que si el Gobierno no se puede oponer «legalmente» al ERE presentado por Telefónica propondrá una reforma de la ley, informa Ep.

Ante las críticas al reajuste laboral expresadas por el diputado de CiU Carles Campuzano, Corbacho respondió que «no estoy de acuerdo en que a los 48 años se mande a la gente a la calle» en una empresa con «beneficios».

 «No sé si legalmente nos podemos oponer, pero le anticipo una cosa, si no nos podemos oponer legalmente, porque hay algún resquicio, este ministro hará una propuesta de modificación de la ley». Corbacho coincidió con Campuzano en que en este caso habría que utilizar todos los instrumentos posibles para conseguir la recolocación de esos trabajadores. «Invierta usted no en mandar a la gente a la calle, sino en hacer planes de recolocación», precisó el titular de Empleo e Inmigración.

El expediente firmado por Telefónica y UGT es fruto del proceso de integración de compañías y servicios iniciado por la matriz hace años y afecta a trabajadores de Móviles España y Telefónica Soluciones. 

Pese a que la operadora se ha encargado de difundir por activa y pasiva que no conllevará ningún coste para la Seguridad Social, ya que correrá con todos los gastos de los empleados que se acojan al mismo hasta que cumplan 61 años, lo cierto es que Trabajo no está dispuesto a admitirlo.

 Lo mismo le sucede a CC.OO. y CGT, que se han negado a ratificarlo. El primero justifica su postura «por entender que no existe justificación suficientemente argumentada. No hay razones económicas, ni la futura integración alegada por la empresa puede entenderse como causa suficiente».

En un comunicado difundido el día 23, CC.OO. añade que «con los datos de plantilla presentados por la empresa, se deduce que no existe el número suficiente de personas que tengan los requisitos necesarios para poder acogerse».

Los trabajadores de Telefónica que cumplan los requisitos podrán adherirse al ERE hasta el 15 de diciembre. Aquellos que opten por prejubilarse a los 52 años recibirán el 70% del salario regulador hasta que cumplan los 61. Mientras, para aquellos que se adhieran a los 48 años se calculará lo que acumularían si causaran baja a los 53 años, y desde esa edad hasta los 61 años recibirán el 70% del salario regulador. (?????)

EL GOBIERNO SE PLANTA ANTE EL ERE DE TELEFÓNICA

Trabajo anuncia que, si es preciso, se modificará la ley para frenarlo.
Cinco Días – 31/10/2008

El ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, anunció ayer que si el Gobierno no se puede oponer 'legalmente' al expediente de regulación de empleo (ERE) presentado por Telefónica para los trabajadores mayores de 48 años, propondrá una reforma de la ley en la materia.

CincoDías avanzó el pasado 15 de octubre que Telefónica había ofrecido a los sindicatos rebajar la edad de jubilación habitual en cuatro años (de 52 a 48) con el objetivo de conseguir 700 bajas en sus filiales de Móviles y Soluciones. Corbacho compareció ayer en el Congreso de los Diputados para analizar los últimos datos de paro y afiliación, y para informar de la evolución del diálogo social del Gobierno con los agentes sociales.

Ante el rechazo del diputado de CiU Carles Campuzano al ERE de Telefónica, respondió: 'No estoy de acuerdo en que a los 48 años se mande a la gente a la calle' en una empresa con 'beneficios'. 'No sé si legalmente nos podemos oponer, pero le anticipo una cosa, si no nos podemos oponer legalmente, porque hay algún resquicio, este ministro hará una propuesta de modificación de la ley'.

Corbacho coincidió con Campuzano en que en este caso habría que utilizar todos los instrumentos posibles para conseguir la recolocación de esos trabajadores. 'Invierta usted no en mandar a la gente a la calle, si no en hacer planes de recolocación', precisó el titular de Empleo e Inmigración.

Telefónica justifica su decisión en la necesidad de reducir plantilla por la presión de los competidores, la adaptación a los nuevos tiempos y la convergencia de tecnologías tras la integración de todos los negocios que se llevan a cabo en España en una misma compañía. 

Las bajas que pretende Telefónica representan el 11,18% de la plantilla de Móviles y el 16,13% de la de Soluciones.

Las plantillas totales en estas dos empresas ascienden a 4.470 y 1.240 trabajadores, respectivamente. 

No es la primera vez que el ministro de Trabajo se muestra crítico con los planes de reducción de plantilla de la operadora española. A los pocos días de conocerse sus detalles, Corbacho señaló que miraría el ERE 'con lupas de doble aumento'.

